
RESOLUCIÓN No. 170–2006 (COMIECO-XLIX) 
 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los Estados Parte están decididos a fortalecer los lazos especiales de amistad, solidaridad 
y cooperación entre sus pueblos y acelerar la revitalización del esquema de integración  
económica centroamericana; 
 
Que para garantizar el efectivo cumplimiento de sus derechos y obligaciones derivados de los 
instrumentos de la integración económica centroamericana, en congruencia con las 
disposiciones  en materia de solución de diferencias de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), requieren mantener un mecanismo jurídico que les permita solucionar sus 
controversias en materia comercial de una manera adecuada, consistente y expedita, siguiendo 
procedimientos seguros y previsibles; 
 
Que de conformidad con la Enmienda al Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 
Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) de 27 de febrero de 2002, las 
diferencias surgidas en el Subsistema de la Integración Económica como consecuencia de las 
relaciones comerciales intrarregionales, se someterán al mecanismo de solución de 
controversias que establezca el Consejo de Ministros de Integración Económica, que contendrá 
un método de solución alterno de controversias comerciales, incluido el arbitraje, cuyas 
decisiones serán vinculantes para los Estados miembros que intervengan en la respectiva 
diferencia; 
 
Que con fundamento en las facultades que le confiere la citada Enmienda, el Consejo, 
mediante Resolución No.106-2003 (COMIECO-XXVI), aprobó el Mecanismo de Solución de 
Controversias Comerciales entre Centroamérica así como las Reglas Modelo de Procedimiento 
y el Código de Conducta, que complementan dicho Mecanismo; 
 
Que como consecuencia de los análisis realizados a las disposiciones de la normativa del 
Mecanismo, así como de la experiencia de su aplicación en los casos sometidos al mismo, 
surgieron propuestas de modificación para el mejor funcionamiento del Mecanismo y reforzar la 
certeza y seguridad jurídicas que su aplicación debe inspirar; 
 
Que la Reunión de Viceministros encomendó a los Encargados de las Secciones Nacionales 
del Mecanismo la formulación de una propuesta de modificación, la cual fue conocida por dicho 
foro que recomendó su aprobación por el Consejo, 
 
 

POR TANTO: 
 

Con fundamento en los artículos 18 y 35 del Protocolo a la Carta de la Organización de 
Estados Centroamericanos -Protocolo de Tegucigalpa-; y  1, 36, 37, 38, 39, 52 y 55 del 
Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana -Protocolo de 
Guatemala-,   

 
RESUELVE: 

 
1. Aprobar la modificación del Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre 

Centroamérica, el cual queda en la forma que aparece como anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 
2. Aprobar la modificación de las Reglas Modelo de Procedimiento del Mecanismo de 

Solución de Controversias Comerciales entre Centroamérica, las que quedan en la forma 
que aparecen como anexo 2 de esta Resolución. 

 



ANEXO 2 de la Resolución No. 170-2006 (COMIECO-XLIX) 
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PP AARR TT EE  II .. --   
DD II SSPP OO SS II CCII OO NN EE SS  GGEE NN EERR AALLEESS  

 
DEFI N I CI ON ES 
 
1. Para los efectos de estas Reglas se entenderá por:  
 
a)  asesor: una persona cont ratada por  una Par te contendiente para prestar le asesoría o apoyo en 
relación con el proceso ante el t r ibunal arbit ral;  
 
b)  asist ent e : un invest igador  o una persona que proporciona apoyo al t r ibunal arbit ral conform e 
a las condiciones de su designación;  
 
c)  día  inhábil: respecto a la sección nacional de una Parte contendiente,  t odos los sábados y 
dom ingos y cualquier  ot ro día designado por esa Parte com o inhábil para los propósitos de estas 
Reglas;   
 
d)  funcionar io: la persona así designada por  la Parte involucrada en la diferencia,   que no act úe 
en calidad de asesor o representante de una Parte;   
 
e)  Par tes involucradas: las Partes contendientes y una tercera Parte, si la hubiera;  y 
 
f )  representante  de una Parte  involucrada: el Encargado de la Sección Nacional y la o las 
personas designadas oficialm ente por  la Parte contendiente para actuar  en su representación. 
 
2.  Cualquier  referencia en estas Reglas a un Ar t ículo o Capítulo,  se ent iende al Ar t ículo o Capítulo 
correspondiente del Mecanism o de Solución de Cont roversias Com erc iales ent re Cent roam ér ica. 
 
AMBI TO DE APLI CACI ÓN 
 
3.  Estas Reglas, establecidas de conform idad con el num eral 1 del ar t ículo 21 (Reglas Modelo de 
Procedim iento) ,  serán aplicadas en lo que corresponda a los procesos de solución de cont roversias 
del Mecanismo, salvo que las Par tes contendientes acuerden ot ra cosa,  sin per j uicio de su 
aplicación en lo conducente a ot ros procesos de solución de cont roversias. 
 
EN TREGA DE DOCUMEN TOS O ESCRI TOS 
 
4.  Todos los docum entos, escr itos, solicitudes, avisos y cualquier  ot ra inform ación relacionada con 
los procesos, se ent regarán a la Secretaría. 
 
5.  Las Par tes involucradas podrán ent regar  sus escr it os a la Secretar ía personalm ente,  por  correo 
cer t if icado, cour ier ,  fax, correo elect rónico, o por cualquier  ot ra vía, siem pre  y cuando exista 
constancia de su recepción. Cuando se presenten los escr it os por  v ía de correo cer t if icado o 
cour ier ,  se t om ará com o fecha de presentación la que conste en el com probante de envío em it ido 
por  la com pañía correspondiente. 
 
6 .  En la m edida de lo posible,  cada Par te involucrada acom pañará copia elect rónica de toda 
solicitud, aviso, docum ento, escr ito u ot ra inform ación que ent regue a la Secretar ía. 
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NOTI FI CACI ONES 
 
7.  La Secretar ía not if icará a las Partes involucradas, de la m anera m ás expedita posible,  t odos los 
escr it os,  solicit udes,  av isos y cualesquiera ot ros docum entos que reciba y realizará las 
convocator ias que se requieran. 
 
8.  La Secretar ía podrá realizar  las not if icaciones y convocator ias personalm ente, por  correo 
cer t if icado, cour ier ,  fax,  enlaces por  com putadora o por  cualquier  ot ro m edio de com unicación del 
que pueda determ inarse con una certeza razonable su recepción.  
 
9. La Secretaría realizará las not if icaciones dent ro de sus horas de t rabajo y en los días hábiles de 
las Par tes involucradas. 
 
10.  Todas las convocator ias y not if icaciones se dir igirán al Encargado de la Sección Nacional 
respect iva y se realizarán en el lugar o a t ravés de los m edios de not if icación que los Estados 
Parte han indicado que corresponden a su Sección Nacional.  
 
11. La copia de la solicitud de consultas, de I ntervención del Consejo y de establecim iento de un 
t r ibunal arbit ral,  deberá ser not if icada por la Secretar ía a todos los Estados Parte. 
 
12. Todas las resoluciones em it idas por  el t r ibunal arbit ral,  serán not if icadas por la Secretar ía.  
 
13. Las soluciones m utuam ente sat isfactor ias alcanzadas ent re las Partes en los asuntos 
planteados con arreglo al Mecanism o en fase de consultas o de I ntervención del Consejo, se 
ent regarán a la Secretaría, quien las pondrá en conocim iento de todos los Estados Par te.  El Laudo 
se not if icará a las Partes involucradas y se com unicará al Consejo. 
 
CÓMPUTO DE PLAZOS 
 
14.  Los plazos se contarán en días calendar io.  
 
15. Cada Estado Parte not if icará a la Secretaría su lista de días inhábiles. La Secretar ía not if icará 
esa lista inm ediatam ente a las Secciones Nacionales de los ot ros Estados Parte.  Por este m ism o 
m edio y con suficiente antelación, se not if icarán las var iaciones que un Estado Parte haga a la 
lista.  
 
16. Para efectos de cóm puto de todos los plazos establecidos en el Mecanism o y en estas Reglas,  
estos com enzarán a correr  a par t ir  del día siguiente a aquél en que la not if icación se haya recibido 
por su dest inatar io. 
 
17.  En aquellos casos en que el últ im o día de un plazo corresponda a un día inhábil de cualquiera 
de las Par tes contendientes,  o que la Sección Nacional de cualquiera de éstas se encuent re 
cerrada por causa de fuerza m ayor,  éste se correrá al día hábil siguiente. Cuando, com o 
consecuencia de lo dispuest o en esta Regla y en la Regla 9,  una Par te contendiente reciba un 
docum ento en fecha dist inta de aquélla en que el m ism o docum ento sea recibido por cualquier  
ot ra Par te contendiente,  cualquier  plazo que deba em pezar  a correr  con la recepción de dicho 
documento se calculará a part ir  de la fecha de recibo del últ im o de dichos docum entos.  
 
18. Cuando, conform e al Mecanism o o a estas Reglas, se requiera realizar alguna acción, t rám ite 
o diligencia,  dent ro de un plazo determ inado poster ior ,  anter ior  o par t ir  de una fecha o 
acontecim iento específ ico, no se incluirá en el cálculo del plazo esa fecha específ ica o aquella en 
que ocurra dicho acontecim iento. 
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19.  Los plazos procesales serán suspendidos desde la fecha en que el conciliador  o árbit ro fallece, 
renuncia o es dest ituido, hasta la fecha en que su sust ituto acepta el nom bram iento.  
 
20.  Cuando un t r ibunal arbit ral resuelva llevar  a cabo una actuación de conform idad con el 
ar t ículo 22 ( I nform ación y Asesor ía Técnica) ,  t odo plazo procesal será suspendido a part ir  de la 
fecha en que se not if ique su decisión y hasta la fecha en que el inform e, con todas sus 
am pliaciones o aclaraciones, sea ent regado a la Secretar ía.  
 
21. Todos los plazos indicados en el Mecanism o y en estas Reglas, podrán ser m odificados por 
acuerdo ent re las Partes contendientes y,  en circunstancias excepcionales, por  par te del t r ibunal 
arbit ral,  previa consulta a las Partes contendientes. 
 
CELEBRACI ÓN  DE REUN I ON ES Y AUDI EN CI AS 
 
22.  Las reuniones y audiencias prev istas en el m arco del Mecanism o podrán realizarse de m anera 
presencial o v ir tual.  Las Partes involucradas no deberán incluir  en sus delegaciones a personas  
del sector  pr ivado,  ni a funcionar ios públ icos que,  directa o indirectam ente,  tengan un interés 
f inanciero o par t icular  en la cont roversia.  La com posición de dicha delegación deberá inform arse a 
la Secretaría, a m ás tardar t res días antes a la fecha de la reunión. 
 

PP AARR TT EE  II II .. --   
PP RR OOCCEESSOO   AARR BBII TT RR AALL  

 
I N TEGRACI ÓN  DEL TRI BUN AL ARBI TRAL 
 
23.  Realizado el nom bram iento de cada uno de los m iem bros del t r ibunal arbit ral de conform idad 
con el ar t ículo 20 ( I ntegración del Tr ibunal Arbit ral) ,  la Secretar ía not if icará a los árbit ros su 
designación.  Si dent ro de los cinco días siguientes a la not if icación de su designación,  el árbit ro 
nom brado no com unic a su aceptación por escr ito,  se entenderá que no acepta el cargo. La 
aceptación del nom bram iento por parte del árbit ro debe ir  acom pañada de la Declaración I nicial.   
 
24. Si un árbit ro no acepta su designación, fallece, renuncia o es dest ituido y no se han nom brado 
árbit ros suplentes de conform idad con lo est ipulado por  el num eral 1,  literal h)  del art ículo 20 
( I ntegración del Tr ibunal Arbit ral) ,  se procederá con una nueva designación de conform idad con el 
procedim iento establecido en el ar t ículo cit ado, debiendo celebrarse la reunión de integración 
dent ro de los cinco días siguientes a la not if icación de la solicitud que presente la Parte 
contendiente interesada de nom brar un nuevo árbit ro.  Al nom brar al árbit ro sust ituto, el t r ibunal 
arbit ral decidirá a su  entera discreción si t odas o par te de las audiencias anter iores serán 
repet idas. 
 
25.  Cualquier  árbit ro que decida renunciar  al cargo, lo deberá not if icar  por  escr it o al Presidente 
del t r ibunal arbit ral o en su defecto a la Secretar ía,  quien inform ará inmediatam ente de ello a las 
Partes involucradas. 
 
RECUSACI ON  DE LOS ÁRBI TROS 
 
26. De conform idad con el num eral 2 del ar t ículo 20 ( I ntegración del Tr ibunal Arbit ral) ,  cualquier 
Parte contendiente podrá recusar sin expresión de causa y en el m arco de la reunión de 
integración,  a cualquier  persona que no f igure en la Lista a que hace referencia el ar t ículo 18 
(Lista de Árbit ros)  y que sea propuesta com o integrante del t r ibunal arbit ral por  una Parte 
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contendiente.  Si la recusación cont ra una persona que no f igure en la Lista se presenta después 
de const ituido el t r ibunal arbit ral,  ésta deberá cum plir  con las condiciones y el procedim iento 
contenido en la Regla 27.  
 
27. Una Parte contendiente podrá recusar a un árbit ro de la Lista cuando concurran circunstancias 
que den lugar a una duda j ust if icable con respecto a la im parcialidad o independencia del m ism o o 
cuando considere que ha incurr ido en una v iolación del Código de Conducta. El procedim iento para 
recusar a un árbit ro se realizará de la siguiente m anera:  
 
a)  La recusación de un árbit ro que f igure en la Lista a que hace referencia el ar t ículo 18 (Lista de 
Árbit ros) ,  se hará por  escr ito,  expresando concretam ente la causa de la recusación y los m edios 
de prueba. Este escr it o lo presentará la Par te contendiente a la Secretar ía dent ro de los cinco días 
siguientes a la not if icación del nom bram iento o dent ro de los cinco días siguientes a que las 
circunstancias que dieron lugar a la recusación fuesen conocidas por cualquiera de las Partes 
contendientes.  
 
b)  Al recibo de la not if icación de la recusación, las Partes contendientes realizarán consultas y 
podrán convenir  en aceptar  la recusación;  si existe un acuerdo, dest ituirán a ese árbit ro.  El árbit ro 
recusado tam bién podrá renunciar a su cargo, sin que la renuncia im pl ique la aceptación de la 
validez de los m ot ivos de la recusación. 
 
c)  Sólo por nuevos m ot ivos o por ignorar los existentes, una Parte contendiente podrá iniciar  un 
procedim iento de recusación cont ra uno de los árbit ros nom brados,  siem pre y  cuando éste se 
just if ique dent ro de los térm inos ya señalados. 
 
CON STI TUCI ÓN  DEL TRI BUN AL ARBI TRAL 
 
28.  Una vez aceptado el cargo por  par te de todos los árbit ros nom brados, la Secretar ía 
com unicará a todos los m iem bros del t r ibunal arbit ral y a las Partes involucradas dic ho hecho. El 
t r ibunal arbit ral not if icará su const itución a las Partes involucradas en la diferencia dent ro de los 
t res días siguientes a la com unicación de la Secretaría de que todos los árbit ros han aceptado su 
nom bram iento.  Dicha not if icación incluirá el Acta de Misión, en los térm inos de los num erales 3, 4 
y 5 del ar t ículo 21 (Reglas Modelo de Procedim iento) .   
 
FUN CI ON AMI EN TO DEL TRI BUN AL ARBI TRAL 
 
29. Las reuniones del t r ibunal arbit ral serán presididas por  su Presidente quien, por  delegación de 
los miem bros del t r ibunal arbit ral,  t endrá la facultad de tom ar decisiones adm inist rat ivas y 
procesales. 
 
30. Salvo disposición especial en estas Reglas, el t r ibunal arbit ral desem peñará sus funciones 
ut ilizando cualquier  m edio de com unicación, incluyendo el teléfono, la t ransm isión por fax o los 
enlaces por com putadora, ent re ot ros. 
 
31.  En el cum plim iento de sus funciones,  el t r ibunal arbit ral podrá contar  con el apoyo de un 
asistente.  
  
32. Únicam ente los árbit ros podrán par t icipar  en las deliberaciones del t r ibunal arbit ral,  salvo que 
éste perm ita la presencia, durante dichas deliberaciones, de su asistente, personal de la 
Secretar ía,  intérpretes o t raductores. 
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33.  En interés de la equidad y  el orden de las actuaciones en un proceso arbit ral,  cuando se 
plantee una cuest ión de procedim iento que no esté regulada en estas Reglas, el Presidente del 
t r ibunal arbit ral podrá adoptar a los efectos de ese arbit raje únicam ente, el procedim iento 
correspondiente,  siem pre y cuando no sea incom pat ible con las disposiciones del Mecanism o y  las 
presentes Reglas.  Cuando se adopte tal procedim iento,  el Presidente del t r ibunal arbit ral lo 
not if icará inm ediatam ente a las Par tes involucradas en el arbit raj e,  así com o tam bién a los dem ás 
m iem bros del t r ibunal arbit ral.  
 
34.  Prev ia consulta a las Partes contendientes, el t r ibunal arbit ral podrá m odif icar  los plazos 
procesales y  realizar  cualquier  ot ro aj uste procesal o adm inist rat ivo que sea necesar io en el 
procedim iento, com o sería por causa de sust itución de un árbit ro o cuando las Par tes 
contendientes deban responder por escr ito a las preguntas que el t r ibunal arbit ral les form ule. 
 
ESCRI TOS DE ALEGATOS  
 
35. A m ás tardar diez días después de la not if icación de la const itución del t r ibunal arbit ral,  la 
Parte reclam ante ent regará a la Secretar ía su escr ito inicial.   
 
36. Dent ro de los veinte días siguientes a la not if icación del escr ito inicial,  la Parte dem andada 
ent regará a la Secretar ía su escr ito de contestación. 
 
37. Al recibir  un escr ito de alegatos, la Secretar ía deberá rem it ir lo de la m anera m ás expedita 
posible a las ot ras Partes involucradas y al t r ibunal arbit ral.  
 
38. Los errores t ipográficos m enores que contenga una solicitud, aviso, escr ito de alegatos o 
cualquier  ot ro docum ento relacionado con el proceso ante el t r ibunal arbit ral,  podrán ser  
corregidos m ediante ent rega de un nuevo docum ento que ident if ique con clar idad las 
m odif icaciones realizadas, a m enos que el t r ibunal arbit ral considere que sea inapropiado perm it ir  
tal enm ienda por la tardanza de la Parte involucrada al hacer lo.  

 
CALENDARI O DE TRABAJO 
 
39. El t r ibunal arbit ral deberá f ij ar  su calendar io de t rabajo,  a m ás tardar  en la fecha en la que se 
debe presentar  la contestación del escr it o inicial.  En el calendar io,  se otorgará el t iem po suficiente 
a las Par t es involucradas para que se preparen para las diversas actuaciones.  En él se deberán 
fij ar ,  plazos precisos que se han de respetar  para la presentación de las com unicaciones escr itas 
de las Partes involucradas y la celebración de audiencias. El t r ibunal arbit ral podrá m odif icar  el 
calendar io de t rabajo, lo que deberá ser not if icado con la suficiente antelación a las Partes 
contendientes.  
 
AUDI EN CI AS 
 
40. La audiencia se celebrará en la capital de la Parte dem andada, salvo que las Partes 
contendientes acuerden ot ra cosa.  
 
41. El Presidente f ij ará la fecha, lugar y hora de la audiencia, en consulta1  con las Partes 
contendientes, con los dem ás m iem bros del t r ibunal arbit ral y con la Secretar ía.  
 

                                                 
1  El resultado de la consulta a la que se refiere esta Regla, no es vinculante para el t r ibunal 
arbit ral.  
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42. El t r ibunal arbit ral podrá celebrar  audiencias adicionales cuando lo considere necesar io. 
 
43. Todos los árbit ros deberán estar  presentes en las audiencias, so pena de nulidad de los actos 
y decisiones que en ellas se ejecuten o adopten. 
 
44. Adem ás de los árbit ros, podrán estar  presentes en la audiencia:  
 
a)  Los representantes de las Partes involucradas y los funcionar ios que estos designen;  
 
b)  Los asesores de las Partes involucradas;   
 
c)  Los funcionar ios de la Secretar ía, intérpretes o t raductores y estenógrafos;  y 
 
d)  El asistente del t r ibunal arbit ral,  si lo hubiere.  
 
45.  A m ás tardar  t res días antes a la fecha de la audiencia,  cada Par te involucrada ent regará a la 
Secretar ía, una lista de quienes alegarán oralm ente en la audiencia,  así com o de los dem ás 
integrantes de su delegación. Las Partes contendientes podrán objetar  con j ust if icación de causa, 
la presencia de alguno de los m iem bros de la delegación en la audiencia,  objeción que el t r ibunal 
arbit ral resolverá en ese m ism o m om ento. 
 
46. El t r ibunal arbit ral,  concediendo t iem po igual a la Parte reclam ante y a la Parte dem andada, 
dir igirá la audiencia de la siguiente m anera:  
 
a)  Alegatos Ora les 

i)  Alegato de la Parte reclam ante. 
ii)  Alegato de la Parte dem andada. 
iii)  Presentación de la tercera Parte, si la hubiere. 

 
b)  Réplicas y cont rarréplicas 

i)  Réplica de la Par te reclam ante.  
ii)  Cont rarréplica de la Parte dem andada. 

 
47. En cualquier  m om ento de la audiencia,  el t r ibunal arbit ral podrá form ular  preguntas a las 
Partes involucradas. 
 
48. La Secretar ía adoptará las m edidas conducentes para que la audiencia se haga constar  por 
escr it o y,  t an pronto com o sea posible,  ent regará a las Par tes involucradas y al t r ibunal arbit ral,  
copia de la t rascr ipción de la audiencia. 
 
PREGUN TAS ESCRI TAS Y ESCRI TOS COMPLEMEN TARI OS DE ALEGATOS 
 
49. En cualquier  m om ento del proceso, el t r ibunal arbit ral podrá form ular  preguntas escr itas a 
cualquiera de las Partes contendientes. El t r ibunal arbit ral ent regará las preguntas escr itas a la 
Parte contendiente a quien estén dir igidas a t ravés de la Secretar ía. De la m anera m ás expedita 
posible,  la Secretar ía dispondrá la ent rega de las copias de las preguntas a cualquier  ot ra Par te 
involucrada. 
 
50. La Parte contendiente a la que el t r ibunal arbit ral form ule preguntas escr it as ent regará su 
respuesta escr it a a la Secretar ía dent ro del plazo concedido para tal efecto por  el t r ibunal arbit ral.  
De la m anera m ás expedita posible, la Secretaría dispondrá la ent rega de las copias de la 
respuesta al t r ibunal arbit ral y  a las ot ras Par tes involucradas.  Durante los cinco días siguientes a 
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la fecha de su not if icación, las Par tes contendientes tendrán el derecho de form ular  observaciones 
escr itas al docum ento de respuesta. 
 
51.  Dent ro de los cinco días siguientes a la fecha de la realización de la audiencia,  las Par tes 
contendientes podrán ent regar  a la Secretar ía un escr ito com plem entar io de alegatos, sobre 
asuntos que hayan surgido durante la audiencia o sobre la prueba adicional a que se refiere la 
Regla 55.  La Secretar ía inm ediatam ente rem it irá el docum ento al t r ibunal arbit ral y  una copia a 
las ot ras Partes involucradas. 
 
II NNFF OO RRMM AACC II OO NN   YY   AASSEE SSOO RRII AA   TTEECC NN II CCAA  
  
52. Antes de la fecha de selección de las personas o de las inst it uciones que br indarán 
inform ación o asesor ía técnica, las Par tes contendientes podrán som eter  al t r ibunal arbit ral 
observaciones escr it as sobre las cuest iones de hecho respecto de las cuales deban opinar dichas 
personas o inst ituciones. 
 
53. Ningún t r ibunal arbit ral,  ya sea de oficio o a pet ición de una Parte contendiente, podrá 
recabar inform ación o solicit ar  asesor ía técnica de las personas o inst it uciones que est im e 
pert inente, después de t ranscurr idos diez días de la fecha de la últ im a audiencia. 
 
54.  El t r ibunal arbit ral no podrá seleccionar  com o asesor  t écnico o solicit ar  inform ación a una 
persona o inst it ución que tenga un interés f inanciero o par t icular  en el asunto,  o cuyo em pleador ,  
socio, asociado o m iem bro de su fam ilia tenga un interés de tal naturaleza. 
 
DDEE   LL AA  PP RRUUEEBB AA  
 
55.  Las Par tes contendientes ofrecerán la prueba con el escr it o inicial y  de contestación.  No 
obstante, de m anera excepcional podrán presentar  pruebas adicionales en la audiencia,  siem pre 
que la ofrezcan y la pongan a disposición de la ot ra Parte contendiente a m ás tardar  cinco días 
antes de la realización de dicha actuación y que el t r ibunal arbit ral la considere pert inente durante 
la audiencia.  En todo caso, la Par te contendiente interesada podrá refer irse a esta prueba en su 
escr it o com plem entar io de alegatos.      
 
56.  El  Estado Par te que af irm e que una m edida de ot ro Estado Par te es incom pat ible con las 
disposiciones de los inst rum entos de la integración económ ica tendrá la carga de probar esa 
incom pat ibilidad. 
 
57. El Estado Parte que afirm e que una m edida está sujeta a una excepción conform e a los 
inst rum entos de la integración económ ica, tendrá la carga de probar que la excepción es 
aplicable. 
 
PP RROO CCEEDD II MM II EE NN TTOO   EE NN   CCAASS OO   DD EE  RREEBBEELL DD ÍÍ AA  
 
58.  Si la Par te dem andada no presenta un escr it o de contestación dent ro del plazo establecido en 
estas Reglas o en su defecto por  el t r ibunal arbit ral sin m ost rar  causa j ust if icada para dicha falt a,  
el t r ibunal arbit ral la declarará en rebeldía y  procederá con el arbit raj e t om ando en cuenta la 
inform ación presentada y las declaraciones form uladas hasta ese m om ento. 
  
59.  Si la Par te dem andada, debidam ente not if icada conform e a las disposiciones del Mecanism o y  
de estas Reglas, no com pareciese a una audiencia sin m ost rar  causa j ust if icada, el t r ibunal arbit ral 
procederá con el arbit raje tom ando en cuenta la inform ación presentada y las declaraciones 
form uladas hasta ese m om ento. 
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60. Si la Par te dem andada, debidam ente instada a presentar  las pruebas solicit adas,  no lo hiciere 
sin causa j ust if icada dent ro del t iem po establecido por estas Reglas o en su defecto por el t r ibunal 
arbit ral,  éste podrá fallar  a su discreción de conform idad con la inform ación presentada y las 
declaraciones form uladas. 
  
61. Si la Par te dem andada declarada en rebeldía,  prueba a total sat isfacción del t r ibunal arbit ral 
las causas por las cuales no pudo realizar  determ inada acción, com o las m encionadas en los 
párrafos anter iores, éste suspenderá la declarator ia de rebeldía y le concederá un térm ino 
perentor io que crea suficiente para que realice las act iv idades correspondientes. 
 
D I SPON I BI LI DAD Y CON FI DEN CI ALI DAD DE LA I N FORMACI ON 
 
62.  La com posición del t r ibunal arbit ral será confidencial en tanto dure la t ram itación del proceso;  
sus actuaciones y deliberaciones siem pre tendrán carácter  confidencial.  Los inform es, las 
resoluciones y el Laudo del t r ibunal arbit ral se redactarán sin que se hallen presentes las Partes 
involucradas.   
 
63.  Cada Par te involucrada, el t r ibunal arbit ral y  la Secretar ía,  asegurarán que sus 
representantes,  asesores,  funcionar ios y en general,  t oda persona que tenga acceso a la 
inform ación, m antengan la confidencialidad de las audiencias, así com o de todos los escr itos y las 
com unicaciones presentados en el m arco del proceso. 
 
64.  Las Par tes contendientes podrán revelar  a sus asesores la inform ación relacionada con el 
proceso ante el t r ibunal arbit ral que consideren necesar ia para la preparación del caso, 
asegurando siem pre que esos asesores m antengan la confidencialidad del proceso.  
 
65. La Secretar ía tom ará las providencias razonables para asegurar  que los expertos, los 
estenógrafos y cualquier  persona cont ratada por ella,  m antengan la confidencialidad del proceso.  
 
66. Una vez concluido el proceso,  el expedient e y  el Laudo serán públicos,  salvo la inform ación 
que haya sido ident if icada por  la Par te contendiente com o inform ación confidencial sensible,  de 
conform idad con la Regla 69.  
 
I N FORM ACI ÓN  CON FI DEN CI AL SEN SI BLE 
 
67.  Ninguna disposición del Mecanism o o estas Reglas, se entenderá en el sent ido de obligar  a un 
Estado Parte a proporcionar o a dar acceso a inform ación confidencial de naturaleza sensible.  
 
68.  I nform ación confidencial sensible es aque lla cuya divulgación pudiese afectar  el cum plim iento 
de las leyes,  que fuera cont rar ia al interés público o que pudiese per j udicar  el interés com ercial 
legít im o de em presas públicas o pr ivadas.  
 
69.  En el m arco de los procesos, cuando los Estados Par te ent reguen un docum ento,  deberán 
ident if icar  claram ente la inform ación confidencial sensible;  para ello ej ercerán la m áxim a 
m oderación.  En el caso de que dicha inform ación sea presentada en una audiencia,  la Par te 
contendiente deberá inform ar lo al t r ibunal arbit ral,  para que éste tom e las prev isiones 
correspondientes.   
 
70. La persona que tenga acceso a la inform ación confidencial sensible deberá tom ar todas las 
precauciones necesar ias para salvaguardar dicha inform ación y únicam ente la podrá ut ilizar  para 
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los f ines del proceso. En caso de que esta persona divulgue la inform ación confidencial sensible,  
estará sujeta a las responsabilidades civ iles, penales o adm inist rat ivas correspondientes. 
 
71. De conform idad con lo establecido en el num eral 4 del ar t ículo 23  (Laudo) ,  el t r ibunal arbit ral 
no deberá divulgar  la inform ación confidencial sensible en su Laudo, pero puede enunciar  
conclusiones sacadas de esa inform ación.  Para ese efecto,  cuando una Par te contendiente le haya 
at r ibuido a alguna inform ación la natura leza de sensible, esa parte deberá presentar un resum en 
que pueda ser ut ilizado por el t r ibunal arbit ral para dictar  su Laudo. 
 
CON TACTOS EXPARTE 
 
72. El t r ibunal arbit ral se abstendrá de reunirse con una Parte involucrada y de establecer  
contacto con ella  en ausencia de las ot ras Partes involucradas. 
 
73. Ningún árbit ro discut irá con una o m ás de las Partes involucradas asunto alguno relacionado 
con el proceso en ausencia de los ot ros árbit ros. 
 
TRI BUN ALES ARBI TRALES PARA LA SUSPEN SI ON  DE BEN EFI CI OS 
 
74.  El Tr ibunal Arbit ral para la Suspensión de Beneficios const ituido de conform idad con el ar t ículo 
25 (Suspensión de Beneficios)  establecerá en su const itución el procedim iento a seguir  para em it ir  
su decisión dent ro del plazo de t reinta días concedido. 


